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23 julio 1971

Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 175

JEFATURA DEL ESTADO
LEY .38/1971. de 21 de 1ulio, de concesión de una
pensfón excepcional a dofta Maria 4e los Dolores
Vázque2 Rodriguez. t'tud4 de don ~~1é CtUtán To
beiias.

COn el lalleclqllento de don José Oastá¡l TobefiaB ha perdido
Espafla &- uno de 8US más eminentes juriBtas. que dedicó SU
vida a la ciencia y a la Justlcl&. cul'TÚMndo JiU emaordinaz1& .
labor con el desempefío áurantelargo tiempo de 1& Presidencia
del Tribuna.l Supremo de Justlei&. donde puso de manifiesto su
gran competencil& y sus relevantes eualidadea.: .

Como homena.je .. -su m)1mOl'ia y en reooJiOeiniiento de los
servicios prestados. se coWi1dei'a procedente concedex a. BU viuda
una penalón excepclona!. .

En su virtud, y de conformidad con 1& Ley aprobada po~ las
Cortes Espafiolas, vengo en sauclonRl':.

Articulo únioc.--Be cencede a dolía~Ia da 1.. Dolor.. V~
quez Rodrigue•• viuda de don José Clastán Tobelias. la peDBión
excepcional de noventa mil pesetas~ f)ompatlble cou cual...
quier otra a. que pudiera tener derecho, y- con sUjeción. en
cuauto a <Il.s!ru~%I!iIIJI!a!"'" • loo __ .... carácter
gene<al. en la 1 sobre Der.- -v.. de 101 !uncl<>
naries clvlles del Estado.

Dada en el Palacio dé El. Pardo a velnt1uno de julio de mll
novecient.os setenta y uno.

FRANOlJlOO FRANCO

El Pre81clente de- las eones.
ALEJANDRO BODRIGUEZ DB VALOARCEL y NDBEDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de fullo 4e 1911 "'" la que se ce....
pace concurso para la .c.once.dóft 4e uaa centTal lew
e_a común al /ir.. de suml1ÚStro .....Utulda _
AImerla (capital) JI alr.. !"","D"""'" de aqúOlllJ pro
vincia.

Excmes. Sres.: El Reg:lamento de Oentr_ Leoheras y otras
Industrias Lácteas. _abado por Decreto 34'1ll11ll46. de 6 de
octubre, dispone -que- por los M1n1sterioB de 1& Oobernac1bil y
de Agri-eultura se adopten cuantas medidas seesttmen pert1·
nentes para 1& imPlantación del rélllmen de blj¡ieIl1Zaclón obli
gatorio de la leche en todco los núci....de pobIaclón y cen
caroo.ter priorite,rlo en 1aB .... iulportolQ__vll!!>do ccmo una
de las formas de lograr tal~objetivo la convocatoria de un oon·
curso para el establecimiento de una. central lechera común a
varias localidades, que constituirán un ál'ea de sumin18tro.

De conformidad oon los .informes _emi-tidoa por la Comisión
Delegada de Asuntos Eoonóm1cos de Almeria y pOr la OomJsatia
General de Ab""tecjmlentos y Transportes,

Esta Presidencia del aoI>iernI>. a _t!> de 101 Ministres
de la GoI>ema4ión y ele Aar_.(~ <leneral de S ....
nidad y Subd1recci6i1 General de Industrias Agrarias), acuerda
convocar concurso para la concesión de~ oentraJ.lechera en
el área de suministro integrada por AImetia (cap1taD y varias
localldades de· aquella provl:rte1a, oon arreglo a- 1M 3igUientes

BAB:&S

Primera. El objeto del presente concurso ea 1& concesión de
una central lechera de capacidad. 1IÚ1lm. de h1gien1Za.ciOn. en
jornada normal de ocho _as, de :15-000 111:<00 de leche para
el abasteclmlento de AlmerIa (eáP!taI) Y 108 a1gulentes mnnl
cipios de aquella provincia: Roquetas de Mar. Viear. Nija.r,
Huércal de Almena. Vúitm'. Pecbina. 'Benab""'ux. RioJa y Oá
dor.que constituirán un -área- de s""lniatI"D.

Segunda.. 1& untza1. ledun. MQucltca.twia del ooneurao go.
zaráde los privilegios que concede el Reglamento de Oentra-lesLecheras y _ Industrias Ucteu, __ ¡no Decreto
2478/1966, de 6 de _. debiendo .......mr _ les
compromisos que en el mJsmo se especlticalt.

Tercera. Tendrán derecho a Pl'eaentar eoUcitudes los par.
ticu1Br~ a.soeiaekmes- y etid.ades mereantil«l' o mlxt8a, dán
dose preferencla en l.¡ualdad de condiciones a las empresas ele

higienización ya. establecidas en el área de suministro, a las
Cooperativas u otro tipO de asociac1ones ganaderas y a. las
agrupaeiones mixtas de productores, industriales y comerciantes
lecherco.

Cuarta.. Las solicitudes de los concursantes ceberán ir aoom·
pa.ñadas de los correspondientes Memoria y. proyecto de la.· cen
tral lechera propuesta. con indicación del plazo probable en
que comenzará la reoepclón de leche y su higieniZación, y en
el. que podrá llevarse a cabo la regulación del suministro, asl
como la. fotocopia de resguardo de- una· fianza. de 50.000 pesetas
en la Caja General de Depósitos, la que será devuelta a lllS
ooncursantes qUe no- resulten adjudicatarios cel concurso, des
pués de a.parecida la correspondiente Orden resolutoria del mis
mo, y al concesionario, una ·vez autorizada la puesta en tl1&1'cba
de BU central, quedando 8 favOl" de la AdministraciOn, si por
ca"\lsas imputables a aquél Be incumpliera este requisito.

La redacción del proyecto se atendrá a lo·que sobre servlcioS.
iIl5taladones y deIJ:lás condiciones técnico-sa-nitarias sefiaJ.a-n los
articulos 67 al 71. ambos inclusive, del citaeo Reglamento.

Quinta. El plazo para- la presentaciÓIl de las solicitudes será
de seis meses a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Bol~tin Oficial del Estado». debiendo enviarse
sendos ejemplares de las mismas a la Dirección General de Sa·
nidad, a la. Subdirecei'ón General de Industrias Agrarias y a
la. Comisión Provincial Deleaada de Asuntos Económ1cos de
Almeria.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV4 EE.
Madrid, 14 de julio de 1971.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

RESOt.UCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto,
en cumplimiento de acuerdo del Tribunal Supremo,
la acl<uaciM de la sentencia publicada en el «Bo
lelin Oftcial del Estado. de 8 de <Wril 4e 1971, en
recurso contencio8o-admintstrativo promovtdo por
doña Dolores Raz García 11 otros

Excmofl.. Sres.: Según acuerdo' de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, se aelara la sentencia dJctada por la misma en 19 de
diciembre de- 1970, en el sentido- que se expresa en la parte dis·
posi.tiva del auto dictado en 22 de mayo de 1971, que ea como
slj¡Ue:

«La Sala acuerda: Rectificar el· error material padecido en el
Séptimo Considerando y en la parte dispositiva de la sentencia
de diecinueve de diciembre de mllnoveeientos setenta, al no
consignare en ellos el nombre de don Faustino del Alamo Rol
din" emisión que por el presente auto -queda subsanada, lleván
dose al original de .dicha sentencia el .correspondiente tesUmo
nio de· esta ~uci.ón, a los debidos efectos.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dlos·guarde a vv. EE.
Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Octava- Jefatura Regional de
Carretera por la que se 001WOOO para el levanta·
miento de las aetas previas a la ocupación de tres
_celas a(ect<uUu por el proyecto reformado de ex
planacfón de ras aTeas de servfdo y de peaje del
trozo V de la autopfsta SeviUa-Cádiz, en el término
municipal de Puerto Real (CádizJ.

Aprobado con fecha 12 de Julio de 1971, por la. Dirección Ge
neral de Carreteras, el proyecto reformado de explanación de
las áreas de servicio y de peaje del trozo V de la -autopista. Sevi·
lla~Cádiz, declarada la utilidad pública de las obras por Decreto
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146/1969, de 6 de febrero (ftBoletin Oficial del Estado» del 14),
en su articulo 3.°, al habel'le otorgado la concesión a favor de
«Bética de Autopistas, ConceslOnaria del Estado, S. A.», por De
creto 1636/1969, de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), y declarada la ocupación urgente de los bienes afectados
por el articulo cuarto, B), del Decreto 148/1969. ya. citado,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu·
10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de

1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), ha resuelto convo
car a los propietarios y titulares de derechos afectados que se
guidamente se especifican, para que el próximo d1a 20 de agosto,
a las doce horas, comparezcan en el Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), al objeto de trasladarse al propio terreno y llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas. todas ellas rústicas, siendo su expropiación
parcial.

Finca número • Titular y domidlto
Superficie aproxima
.da que se expropia

Metros cuadrados

1.000
1.001
1.002

Dofia. Antonia. y dofia. Rosario Gutiérrez;-8an Fernando, 5. Puerto Real •...... " •.•.....•
Don Antor1io Mariscal Cabeza 'de Vaca.-San Fernando, número 5. PI.l6to Real .
Don Ramón Torres Almagro.-Barragán, 14. Puerto Real .

11.366
1.510
1.000

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los dOClJ.mentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse- acompañar, con "gaStos a su costa. si lo esthnan oportu~
no. de sus Peritos y Nótiario.

De conformidad con lo previsto en el articulo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de· 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20 de junio) los interesados_ as! como las personas que,
siendo titula-retvde derechos reales Cl intereses económicoS direc
tos sobre loa bienes -atec1:ados, se. baJan podido omitir en la re~
lac1ón adjunta, ~. formu1lu' por eoerIlo ante esta Octava
Jefatura _na! de carr_ balto. el ella señalado para el
levantamiento del acta preola, a1epc1co... a los solos electos de
subsanar los posibles er.rorE8 etlqDe se hayan podido incurrir
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

sevilla, 17 de julio de 111'11.~1!!1 In«enlero-Jele regIonal. por
delegación, el Ingeniero-Jefede 1& Seecfón de Proyectos. Rafael
Candau Parias.-2.444-D.

RESOLUCION de la Confederación Hictrográflca
del Jtlcar ']JOt 14 que "". filan fechtJ3 ']JOta proceder
al 1evantamle1>to de -. 11'"_ a la OCUPación
de las fine.. afecúl4<Js por las obras de los canales
secu~ 11 ~. de~ de la nueva zona
r6D4ble 401JaInIId&_ po, l!l. cmaal 1'fincipa.l del em
balse del Generaun.,o, Hetor 12, «Acequias 11 Ca
mi,..,.., ... el -., municipal de VIllar del Arz
obispo (Vfll/e_).

Declaradas de urg<!ndai>O<~ de 29 de abrll de 1966
las obras de los canales _llDdarlos y zedes de aoequías de la
nueva zona ~::,~ dQtDin;ada por el canal principal del embal·
se del Gener . ,seflot 12. c6eequiu y Caminoa, a losefec-
tos de apllcaciÓll del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abrll de 1957.
esta DmccJÓIl be _ la _ación de ltls flncas del té<
mino munlclpal de cVlIlar del Andll_. afectadas por la men
cionada obra a CUY"~ se _ en conoclmienlo de todos
los propletarlos afectados que~ """_OS por el presen
te anuncio _ los '""" li Y 8 de acoolo de 1971. a las nueve
treinta horas. en los I_del Ayuntamlenlo de Villar del A:r7r
obispo. sin perjulcio de trasladarse al terreno si alguno de ellos
]0 solicita, para proceder al levantamiento de las .actas previas
a la ocupación de las fincas.

A dicho acto. al que deberán a.cud1r inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Mmin1st-racióJ:l. asl·como el Alcalde
del AYUD-tamlento o ConcejBJ en quien delegue, podrán asistir
]os propietarios, ejercitando loa deucl1os. que al efecto determi
na el artículo 52: de· 1& men-eiaDad& Ley en su párrafo tercero.

La relacién de »_úitarlos afeetadoo. que se lnlcia con el
número 1, a nomb~ de dofia Lucia Aparicio Pérez, y finaliza
con el número 527. a -nombre de don 8a.ntlago Zanón Mart1nez,
podrá ser- examinada durante las. horas hábiles de oficma. El.
partir de la fecha de publleaclm de .... anuncio. tanto en la
Confederación Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, sin núme
ro, Valencta., como et\ el Ayuntamiento de Vlllar del Arzobispo
(Valencia), El. donde se remite para su expo&ci-6n al público.

Valencia, 12 de Julio de 1971.-El Ingeniero Dirootor, Juan
AUra.-4.406-E. .

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirfnl!o Oriental por la qUe se declara la nece
sidad de. ocupación de los bienes 11 derechos ajee
tD.aos por Ül obra que 3e cita.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa
de utllldad pública de los blenea' y derechos afectados por el
<Proyecto modl1jcado de rlego de la zona derecha del Bajo Ter.
Parte V. Desvio del Dato Y amp!l&clón de desagües, Grupo B-I.

Bienes y derechos afectados por la construcción de un recinto,
provisto de tubos de desagüe, sItuado en la margen izquierda
del desvl0 del D3.1'O, en un tramo comprendido entre el puente
de la carretera de Torroella. de -Montgría Parlaba yel rio Ter»;

Resultando que se publicó ,relación concreta e individuali·
zada de los bienes y derechos afectados en el «Boletln Oficial
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Provincia de Geronan,
y en el periódico «Los Sitios», de Uerona. con exposición -en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de .Gualta (Gerona;

Resultando que no se han presentado escritos de oposición
o de aportación de datos a efectos rectificativos de posibles
errores;

Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido el
informe que previene el articulo 19 del Reglamento de 2.6 de
abril de 1957, en el sentido de que se han cumplido los trámites
de rigor conforme 10 prevenido por las normas aplicables;

Considerando que en la información públ1ca celebrada le
han cumplido la totalidad de las prescripctones contenidas en
los articulos 18 y 19 de la vigente Ley de I!!xl>roplacl6n Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento.
siendo coincidentes la totalidad. de los informes emitidos acerca
de la procedencia de que se acuerde la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos de que se trata.

El Ingeniero Director que· suscribe. de conformidad con la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de sección y en
méritos de lo prevenido por los artlculos 20 y 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa de le de diciembre de 1954 y concor·
dantes de su Reglamento. ha acordado decretar 1& necesidad de
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las· obras
comprendidas en· el «Proyecto modificado de riego de la zona
derecha del bajo Ter Parte V. Desv\o del Doro y ampllaclón
de desagües. Brupo B·l, Bienes y derechos afectados por la cons.
trucción de un recinto, pI'O\"isto de tubos de desagüe, situado en
la margen izquierda del desvfo del·Daro en un tramo compren
dido entre el puente de la carretera de Torroella de Montgrl a
Parlaba y el rlo Te!», contenidos en la relación que seguida
mente se detalla, disponiendo la publicación reglamentaria de la
presente Resolución

Tanto los interesados afectados como los comparecientes en
la infcrmación pública podrán interponer recurso de alzada ante
el excelentisimo sefior Ministro de Obras Públicas. dentro del
plazo de diez dias, a contar desde la. notificación personal o
desde la publicación. en los «Boletines Oficiales)). según los
casos.

Barcelona, 30 de junio de 19'11.-El Ingeniero Director. 
4.26O-E.

RELACIÓN QUE SE CJTA

Número de orden: 1. Inscripción Catastro: PoI., 2; parc., 71.
Nombre y domicilio del propietario: Pedro Presas Devant,
calle Carmen. 31, Torroella de MontgrL Superficie afecta
da: 236.80 metros cuadrados. Clase de terreno: Cultivo regadio
pie. Término municipal: GuaIta... Observaciones: Expropia
cIÓIl.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~~~~'l:a~~=~~e¡:¡r2 ~ao;:t::'
Dirección General de 26 de junio de 1971 sobre nor~

mas para la- obtención· del titulo de Graduado esco
lar, o, en BU caso, el cerlijicado de esCOlaridad.

Con el· fin de ampliar los plazos de soUcitud establecidos en
el apartado tercero a.) -de la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 26 de junIo último (<<Boletln Oficial del Estado. de 13 de


